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MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCION REGIONAL DE PANAMA METROPOLITANA
INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DENOMINADO “REMODELACIÓN DE GALERA PARA EMPAQUE DE MARISCOS” 

Informe Técnico No. 135-2019

FORMATO EIA-FEA-014

I. DATOS GENERALES

	FECHA:
	11 DE SEPTIEMEBRE DE 2019

	PROYECTO:
	REMODELACIÓN DE GALERA PARA EMPAQUE DE MARISCO.

	CATEGORIA:
	I

	PROMOTOR:
	GRUPO MCW, S.A. 

	CONSULTORES:

	MIGUEL FLORES (IAR-055-00) y AIDA MARTINEZ ( IRC-026-07), respectivamente.

	LOCALIZACIÓN:


	CORREGIMIENTO DE SAN TOCUMEN, DISTRTO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ.


II. OBJETIVOS

Evaluar si el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto “REMODELACIÓN DE GALERA PARA EMPAQUE DE MARISCO”, cumple con los siguientes aspectos:
· Requisitos mínimos establecido en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 del 5 de agosto de 2011 y modificado por el decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.
· Si el Estudio de a  Impacto Ambiental hace cargo adecuadamente de los efectos, características y circunstancias establecidas en la normativa ambiental vigente y reglamentaria aplicables a la actividad.

· Si el Plan de Manejo, propone medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativas, a generarse por el desarrollo de la actividad; de allí la sustentabilidad ambiental de la misma.

III. ANTECEDENTES
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 23 de la Ley No. 41 del 1 de julio de 1998, en fecha 13 de junio de 2019; MARIO HIM, portador de la cédula de identidad personal N° 2-94-107, representante legal de la sociedad GRUPO MCW, S.A.,  persona jurídica a Folio No. 599585, presentó a través del sistema de PREFASIA la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I titulado “REMODELACIÓN DE GALERA PARA EMPAQUE DE MARISCO”, a desarrollarse en el corregimiento de Tocumen, distrito de Panamá, elaborado bajo la responsabilidad de los consultores MIGUEL FLORES y AIDA MARTINEZ, personas naturales inscritas en el Registro de Consultores Ambientales, para elaborar Estudios de Impacto Ambiental que lleva el Ministerio de Ambiente, mediante las resoluciones IAR-055-00 e  IRC-026-07, respectivamente.

En fecha 09 de julio de 2019, mediante Proveído DRPM-IA-080-2019; la Dirección Regional Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, ADMITE el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “REMODELACIÓN DE GALERA PARA EMPAQUE DE MARISCO”, el inicio de la fase de Evaluación y Análisis del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente.
De acuerdo al EsIA, el proyecto consiste en la remodelación total de la existente Plaza Cabuya para llevar a cabo la actividad de empacado de mariscos (langostas), cuya finalidad es la venta y exportación al exterior. Solo se remodelará la plaza en su distribución interior no se construirá ni se demolerá estructura ya que la misma anteriormente existía para negocio comerciales. A continuación, se detalla la distribución de la nueva remodelación de la plaza: 
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Tabla 4 Distribucion de Areas de la Plaza
DISTRIBUCION REMODELACION DE LA DISTRIBUCION DE
DE LA PLAZA PLAZA AREAS (M?)
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TOTAL DE AREA 1,422.36
DE GALERA
TOTAL DE AREA 400
DE ]
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PROMOTOR: GRUPO MCW, SA.
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El promotor registra en el Estudio de Impacto Ambiental que para la ejecución del proyecto de REMODELACIÓN DE GALERA PARA EMPAQUE DE MARISCO, sobre la Finca No. 345792, propiedad de la Sra. SHAOMEI XIE, donde autoriza el uso de la finca a través de un contrato de arredramiento cuya superficie de la finca es 599m2.dm 75.17m2  y el área a remodelar es de aproximadamente es de 400 metros cuadrados y está ubicada en Cabuya, Corregimiento de Tocumen, Distrito y Provincia de Panamá. 
Coordenadas (Datum, WGS84) de los polígonos del proyecto:
	Punto
	Datum
	Norte
	Este

	1
	WGS84
	1005981
	678925

	2
	WGS84
	1005998
	678939

	3
	WGS84
	1005971
	678950

	4
	WGS84
	1005971
	678952


Dichas coordenadas fueron enviadas para su revisión a la Dirección Nacional de Evaluación Ambiental del Ministerio de Ambiente, determinándose que las mismas se ubican en el corregimiento de Tocumen, distrito de Panamá, provincia de Panamá.

El monto aproximado de la inversión del proyecto, es de B/. 60,000 balboas.
IV. ANÁLISIS TÉCNICO

Después de revisado y analizado el EsIA y cada uno de los componentes ambientales del mismo, así como su Plan de Manejo Ambiental, se procedió a revisar algunos aspectos destacables en el proceso de evaluación del Estudio:
AMBIENTE FÍSICO
Concordancia con el uso del suelo. El promotor indica que: El área o zona de estudio está clasificada como comercial de intensidad alta o central (C-2) destinada para la actividad comercial, oficinas y de servicio en general.
Caracterización del suelo. 

Indica el promotor que, de acuerdo al Atlas Ambiental los suelos del área son clasificados como clase VI (no arables con severas limitaciones). 
Descripción del uso del suelo. 
La información derivada del Estudio de Impacto Ambiental indica. El área o zona de estudio está clasificada como comercial de intensidad alta o central (C-2) destinada para la actividad comercial, oficinas y de servicio en general. 
Deslinde de propiedad

El polígono del del Estudio de Impacto Ambiental presentado se ubica en el  corregimiento de San Francisco, distrito de Panamá, se limita de la siguiente manera:
· Norte:   mide 30 mts y colinda con la carretera de asfalto .

· Sur:….. mide 31.513 mts y colinda con Lote 12.  
· Este:… mide 19.50 mts y colinda con Lote 45. 
· Oeste:...mide 19.559 mts y colinda con calle de asfalto. 
Topografía: En el área de influencia del proyecto, el relieve es plano. Hidrología. Durante la inspección en campo no se evidenció cuerpo hídrico que atraviesa la zona del proyecto. Calidad de aguas superficiales: En el área de influencia directa del proyecto, no se encuentran recursos hídricos superficiales. Calidad de aire Durante el recorrido por el área del proyecto existe la emisión de gases contaminantes debido a que es una zona meramente urbana. Ruido Durante el recorrido por el área del proyecto se percibió ruido.Olores. Durante el recorrido por la zona en estudio no se percibió olores.  
DESCRIPCIÓN DELAMBIENTE BIOLÓGICO.

Características de la flora

Durante el recorrido en campo no se observó la existencia de especies debido que la zona ya fue intervenida por actividades humanas y actualmente existe una panadería y un local comercial vacío. 
Características de la fauna
En el estudio se registra que en el terreno donde se ubicará el proyecto, durante el recorrido del proyecto no se observaron especies de fauna que puedan ser afectadas por el desarrollo del proyecto. 
Ambiente Socioeconómico

La descripción socioeconómica del proyecto estará enfocada en el área de influencia social donde se desarrollará el proyecto, específicamente en Cabuya en el corregimiento de Tocumen, Distrito Provincia de Panamá.
Uso actual de la tierra en sitios colindantes

El promotor indica en el EsIA que la tierra de los sitios colindantes es utilizada para la construcción de edificaciones de tipo residencial como también construcciones comerciales. 
Percepción local sobre el proyecto (a través del plan de participación ciudadana)
El promotor indica en el EsIA, que para determinar la percepción de la población ubicada en torno al proyecto, se realizó una encuesta que tiene como objetivo conocer la percepción de la comunidad circundante al Proyecto denominado. Se visitó a los residentes de las casas y comercios vecinos al área del proyecto. 
Metodología utilizada para la aplicación y análisis de encuestas
El promotor indica en el EsIA que para realizar la Encuesta de Participación Ciudadana se realizó una consulta a una muestra representativa de la comunidad aledaña al sitio del proyecto, con el objeto de conocer su opinión sobre las posibles afectaciones o impactos positivos y/o negativos que pudiera ocasionar las actividades del proyecto. El día 3 de junio se realizaron las encuestas en Cabuya. 
Se entrevistó un total de 11 encuestados de los cuales algunos eran transeúntes
Resultados obtenidos de las generalidades del encuestado
· Del total de los encuestados el 60% conocía del proyecto y el 40% conocía de manera regular del proyecto
· El 70% de los encuestados no le interesaba conocer ningún tema, el 20% no le gustaría saber nada y un 10% quería saber ¿cómo es el proyecto?
· El 100% de los encuestados menciono de manera positiva los efectos sobre el proyecto
· El 100% de los encuestados menciono no verse afectados por las actividades de dicho proyecto.
· Un 64% de los encuestados menciono verse beneficiado por el empleo, un 36% menciono no verse afectados.
· El 100% mencionan que la situación ambiental es buena.
· Del total de las personas encuestadas un 100% menciono no hay problemas en la comunidad.
· Un 100% NO tenían un comentario que hacer.
· Del total de los encuestados en su totalidad eran personas transeúntes.
· El 73% de los encuestados eran del sexo masculino mientras que un 27% es del sexo femenino.
· Del total de encuestados un 50% se encontró en un rango de edad de 18-35 años, otro 50 % de 36-59 años y un 0% de 60 años o más.
· Del total de los encuestados el 73% tenía escolaridad primaria, un 18% eran de escolaridad secundaria y un 9% de estudios universitarios.
Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados. Indica que el promotor que no se han observados ni ha encontrado restos arqueológicos o culturales 
Descripción del paisaje

El área donde se ubica el proyecto, El paisaje del área del proyecto en sus alrededores está conformado particularmente de varios locales de tipo comercial y residencial. 
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS
Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y reversibilidad entre otros.
El proyecto generará los siguientes impactos positivos:
Análisis de los Impactos Sociales 
El proyecto producirá mayor dinámica para el comercio local en lo que se refiere, pues la actividad del proyecto representa una inversión que demandan bienes y servicios. El proyecto representa una opción para algunas personas que necesitan trabajar de manera permanente o temporal, por lo que al momento de su operación brindará oportunidades de empleos a personas interesadas o capacitadas para trabajar en este tipo de trabajo.
Análisis de los Impactos Económicos: 
La realización de este proyecto requiere de la compra de insumos, y de servicios de contratistas (alquiler de maquinarias u otros), lo cual le imprimirá dinámica al sector de bienes y servicios, representando esto una leve inyección a nivel económico para el área.
MEDIDAS DE MITIGACIÓN.
Etapa de onstrucción.
	MEDIDAS 
	RESPONSABLE DE SU EJECUCIÓN 
	SUPERVISIÓN 
	COSTO ESTIMADO 

	1. Utilización de filtros adecuados para el control de emisión de partículas en los tubos de escape de los vehículos, maquinaria y equipos pesados. 

2. Adecuado mantenimiento y juste, de forma tal que cumpla con los requisitos establecidos en la legislación vigente. 

3. Utilización de silenciadores en los tubos de escape de los vehículos, maquinaria y equipo pesado. 

4. Utilizar solo el equipo estrictamente necesario y con la mayor eficiencia posible, de manera que se limiten al máximo las fuentes de impacto ambiental. 

5. Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto contará con un efectivo y eficiente mantenimiento, en cumplimiento con lo establecido en la legislación vigente, de manera que las emisiones de ruidos cumplan con la norma y reglamentación vigente. 


	Promotor 
	Promotor, 

Mi Ambiente, 

MINSA 
	B/. 790.00 

	6. En caso de resequedad del suelo y levantamiento de polvo se deberá remojar la tierra para evitar el desprendimiento de polvo. 


	Promotor 
	Promotor, 

Mi Ambiente, 

MINSA 
	B/. 1.000.00 

	7. Disponer de material absorbente como por ejemplo paños oleofílicos, arena o aserrín, absorbentes granulados o kit de absorbentes, para el control de cualquier derrame de aceite o combustible. 

8. Contar con un adecuado mantenimiento y ajuste de los equipos pesados u otras maquinarias requeridas para el proyecto, de forma tal que cumpla con los requisitos establecidos en la legislación vigente. 


	Promotor 
	Promotor, 

Mi Ambiente, 

MINSA 
	B/. 1.400.00 

	9. Realizar limpieza diaria de las obras de escurrimiento para evitar afectar a los colindantes por problemas de drenajes. 


	Promotor 
	Promotor, 

Mi Ambiente 
	B/. 1.000.00 

	10. Trabajar solo en horarios diurnos, salvo situaciones en las que el proyecto amerite lo contrario. 


	Promotor 
	Promotor, 

Mi Ambiente, 

MINSA 
	B/. 900.00 

	11. Los trabajadores deben contar con los equipos de seguridad laboral tales como: Cascos de seguridad, guantes de seguridad, protectores auditivos, careta de soldar con vidrios del tono adecuado, protectores para exposición a luz solar. 


	Promotor 
	Promotor, 

ANAM, 
	B/. 900.00 


	12. Señalar debidamente el área de acceso al proyecto y velar por el cumplimiento de las normas de seguridad. 


	Mi Ambiente 

	13. Disponer en tanques de 55 gls. para la disposición temporal de desperdicios de origen doméstico y un contenedor para los materiales desechados que provienen de las actividades constructivas. 

14. Mantener limpios todos los sitios de la obra, evitando la acumulación de desechos y basuras, los cuales deberán ser trasladados a un botadero autorizado. 

15. Disponer cómo mínimo de baño higiénico portátil (1) para los trabajadores durante la etapa de construcción. Esta letrina deberá ser mantenida en buen estado de higiene por los servicios contratados por el promotor para tal fin. 


	Promotor 
	Promotor, 

Mi Ambiente, 

MINSA 
	B/. 1.000.00 

	16. Los trabajadores deben contar con los equipos de seguridad laboral tales como: Cascos de seguridad, guantes de seguridad, protectores auditivos, careta de soldar con vidrios del tono adecuado, protectores para exposición a luz solar. 

17. Señalar debidamente el área de acceso al proyecto y velar por el cumplimiento de las normas de seguridad. 

18. Capacitar al personal sobre primeros auxilios en caso de emergencia, como también sobre normas de seguridad. 


	Promotor 
	Promotor, 

Mi Ambiente, 

MINSA 
	B/. 1.500.00 

	19. Todos los trabajadores deberán utilizar sus equipos de protección personal (guantes, botas, cascos, orejeras, chalecos, etc.) 

20. Implementar un programa de seguridad y salud ocupacional en el proyecto de acuerdo a lo establecido en el Decreto Ejecutivo N° 2 de 2008. 

21. Capacitar a los trabajadores sobre el uso adecuado de los equipos de protección. 

22. Capacitar a los trabajadores sobre los posibles riesgos generados durante el trabajo. 


	Promotor 
	Promotor, 

Mi Ambiente, 

MINSA 
	B/. 1.500.00 


Etapa de Operación.
	MEDIDAS 
	RESPONSABLE DE SU EJECUCIÓN 
	SUPERVISIÓN 
	COSTO ESTIMADO 

	1. Los desechos sólidos generados como restos de cartón, envases plásticos y papel, deben ser transportados a sitios previamente autorizados. Se contará con un contenedor para la recolección de estos desechos. 

2. Utilizar cestos de basura debidamente señalizados en las áreas administrativas del proyecto que indique los tipos de desechos (vidrio, metal, papel, plástico etc.). 

3. El promotor se compromete a coordinar la recolección de la misma, con frecuencia limitada, para evitar su acumulación e impedir malos olores y visitas de roedores. 

4. Cumplir con la norma de aguas residuales DGNTI-COPANIT 39-2000, Agua. Descarga de Efluentes Líquidos Directamente a Cuerpos y Masas de Aguas Superficiales y Subterráneas”. 


	Promotor 
	Mi Ambiente, MINSA 
	B/. 2.000.00 


Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el Proyecto.

Los impactos sociales y económicos que tienen una acción directa e indirecta en la población que está en el área del proyecto y han sido identificados son los siguientes:
· Generación de desechos.

· Riesgo de afectación a la salud de trabajadores de la obra.

· Contribución a la economía local y regional.

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)
El Plan de Manejo Ambiental (PMA) establece y en orden cronológico, las acciones que se requieren para mitigar los posibles efectos o impactos ambientales negativos no significativos identificados en el Etudio de Impacto Ambiiental.Una vez analizada y evaluada lo descrito en el EsIA, se considera que el mismo cumplió con los requerimientos establecidos en el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, y que por medio de la Declaración Jurada reconoce que el proyecto genera impactos negativos de carácter no significativo y es responsable de atender adecuadamente el manejo de los impactos ambientales producidos por el desarrollo del proyecto, por lo que se considera viable.

Además, se sugiere que en adición a los compromisos contempladas en el EsIA, el promotor cumpla con las abajo señaladas recomendaciones, y que las mismas sean incluidas en la parte resolutiva de la Resolución de aprobación.
a- Colocar dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto.
b- Construir una cerca perimetral, la cual servirá de protección y realizar los trabajos de desarrollo del proyecto dentro de la misma.
c- Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de febrero de 2000, que reglamenta la salud, la higiene en la industria de la construcción.
d-  Cumplir con el Decreto No. 306 del 4 de septiembre de 2002, que adopta el Reglamento para el Control de Ruidos en Espacios Públicos, Áreas Residenciales o de Habitación, así como también en ambiente laboral y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. 
e- Cumplir con el Reglamento COPANIT 45-2000 Sobre Higiene y Seguridad en ambiente de trabajo donde se genera vibraciones.
f- Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000, que reglamenta la descarga de efluentes líquidos directamente al sistema de recolección de aguas residuales..
g-  Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 que adopta el Reglamento para la Higiene y Seguridad Industrial para el Control de la Contaminación Atmosférica en ambientes de Trabajo producidas por Sustancias Químicas.
h- El promotor del proyecto deberá contar con un Plan de Contingencia para el caso de derrames de hidrocarburos durante todas las fases del proyecto.
i-   El promotor del proyecto deberá cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 036-03 de 17 de septiembre de 2003, publicado en la Gaceta Oficial No. 24892 de 22 de septiembre “Por el cual se establece una Política Nacional de hidrocarburos en la República de Panamá y se toman otras medidas”.

j-   Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente en Panamá Metropolitana, un (1) informe cada tres (3) meses una vez iniciado la fase de construcción y un (1) informe final; sobre la implementación de las medidas de prevención y mitigación, de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y en esta resolución. Estos informes deberán ser elaborados por un Auditor Ambiental certificado por el Ministerio de Ambiente e independiente del promotor. Se deberá entregar un (1) ejemplar original impreso y tres (3) copias en formato digital (CD).
k-  Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura (INAC), el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo rescate.

l-    Responsabilizarse del Manejo Integral de los Desechos Sólidos que se generarán en el área de desarrollo del proyecto, con su respectiva ubicación final, durante las fases de construcción, operación y abandono; cumpliendo con la ley 66 de 10 de noviembre de 1946 – Código Sanitario.

m-  Si llegarse a presentarse cualquier conflicto durante el desarrollo del proyecto, que ocasiones afectaciones a la población contigua al mismo, el promotor del proyecto deberá actuar siempre mostrando su mejor disposición y buena fe en función de conciliar con las partes involucradas.

IV. CONCLUSIONES

1. El Estudio de Impacto Ambiental presentado cumple con los requisitos mínimos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011; modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.

2. El Estudio de Impacto Ambiental en mención consideró la normativa ambiental vigente y reglamentarias aplicables a la actividad y el mismo se hace cargo adecuadamente de los efectos, características y circunstancias establecidas en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011; modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.

3. El Estudio de Impacto Ambiental en su Plan de Manejo, propone medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativas, a generarse por el desarrollo de la actividad; de allí la sustentabilidad ambiental de la misma.

V. RECOMENDACIONES 

· Presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación, adición o cambio de las técnicas y/o mediadas que no estén contempladas en el EsIA aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las normas establecidas para tales efectos en el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009, modificado con el Decreto Ejecutivo N°155 de 05 de agosto de 2011.

· Luego de la evaluación integral, se recomienda APROBAR el EsIA categoría I, correspondiente al proyecto denominado “REMODELACIÓN DE GALERA PARA EMPAQUE DE MARISCO”

	______________________
VÍCTOR GUERRA A.

Técnico Evaluador
	_______________________
maysiris menchaca

Jefa Sección de Evaluación Impacto Ambiental




____________________________
	marcos A. salabarria V.
Director Regional, encargado


�Nombre del proyecto, en mayúscula cerrada y negrita


�La cantidad de consultores puede aumentar


�Nombre del proyecto, en mayúscula cerrada y negrita
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